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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: juridico@asstracud.com.co <juridico@asstracud.com.co>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 12:04
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; VIVIANA BERNÁL GIRÓN <abogadabernalgiron24@hotmail.com>;
notificacionjudicial@hospitalidc-valle.gov.co <notificacionjudicial@hospitalidc-valle.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DE PROCESO DE NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RAD: 76001-33-33-016-
2023-00221-00
 
Cordial Saludo,
 
Santiago de Cali, octubre 19 del 2023

Señores
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D

Proceso: 76001-33-33-016-2023-00221-00
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY
Demandado: HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. y ASOCIACIÓN SINDICAL DE
TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD".
Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA



Dado el peso de los anexos los mismos se cargan vía drive y podrán ser
consultados en el siguiente enlace:
https://drive.google.com/drive/folders/16sL_v1odf05cEdlg0R_0oAA9G8Ig-aKP?
usp=share_link 
Agradezco la atención prestada.
 
 
 
Atentamente,
 

--

JURÍDICO
OFICINA JURIDICA ASSTRACUD

 
CONFIDENCIAL. Este mensaje y sus anexos, enviado mediante correo
electrónico, contiene información confidencial. Si usted no es el
destinatario autorizado y recibió este mensaje por error, absténgase de
utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. Por favor, informe al
remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin conservar copia del
mismo. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está
prohibida por ley.

Por favor, no imprima este mensaje a menos que sea absolutamente
necesario.
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